
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PENSILVANIA - CALDAS 

 
 

 

=TRASLADO EN LISTA= 

 

LIQUIDACIÓN ADICIONAL DE CRÉDITO 

 
 

 

PROCESO:  EJECTUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA                                            

                                                                                                                                                     

RADICADO:  No. 2019-00267-00 

 

DEMANDANTE: DANYI MARÍA MARTÍNEZ ARANGO 

 

DEMANDADO:  JOSÉ JESÚS RAMÍREZ JARAMILLO 

 
 

TRASLADO: Se corre a la parte EJECUTADA de la LIQUIDACIÓN 

ADICIONAL DEL CRÉDITO, presentada por la parte ejecutante, para los 

fines indicados en el núm. 2º del Art. 446 del Código General del Proceso.  

 

TÉRMINO: TRES (3) DÍAS. Empieza a correr el SEIS (6) DE JUNIO de 

2021 a las 8 a.m., y vence el OCHO (8) DE JUNIO DE 2022, A LAS 

6:00 P.M.  

 

DERECHOS: Arts. 110 y 446 del C. General del Proceso. 

 

FIJACIÓN: TRES (3) DE JUNIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M.  

 
 

Secretaria, 

(Firma Electrónica) 

OMAIRA TORO GARCÍA 
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